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PENALIDAD
PROVEEDOR
REFERENCIAS

CÁLcULo DE oTR.AS PENALIDADES

0 5% DE S/ 5,350.00
PENALIDAD POR DíA DE

RETRASO = S/ 26.75
D¡AS DE RETRASo] 02
5126.75 x 2=S/5350

S€GÚN INFORME N" 0753-2025-SGPP,GPP/MPH,

SUB GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y

PRESUPUESTO , CPC ELOY LLAZA ESPLANA

INFORMA OUE EL PROVEEDOR PRESENTO SU

cARfA OE ACT|¡VTOAOES CON DOS fO2) OIAS DE

RETRASO DEL 03/06/2025 a) 44tO62025

: N' 033.2025
: NAJARRO FABIAN JESUS SANTOS

: ORD€N DE SERVICIO N" 1138-2025

: SERVICIO DE ATQUII.ER DE PANTALLA LED INCLUYE LUCES A TOOO COSTO PARA LA ACÍIVIDAO DE LA AUDIENCIA
pú8Ltca MUNtcrpaL 2o2s DE ta MUNtctpALtDAo pRovtNctaL oE HUANcAVEUca

SUSTENTO LEGAL

Directiva N' 0o1'2022-MPH. Numeral 7.1.5 l¡et.al b) estable.ei Asimismo, el Área Usuaria podrá establecer otras pen¿lidades, las mismas que deben ser
objet¡vos, razonables y congruentes con el objeto de la contratación, los cuales en ningún caso podrá superar un monto máxiño de equivalente al 10% del
monto del contrato, orde¡ de compra u orden de señ¡c¡o vigente.

OBLIGACION INCUMPLIDA

DocUMENTO FUENTE: DE ACUERDO AL INFORME N" 0753-2025-sGPp-GPP/MpH y ACTA DE coNFORMtDAD DE sERvtCtOs N. 12t-2025, tos
CUALES DETAI.I-AN QUE EL PROVEEDOR NO PRESENTO SU CARIA DE ACTIVIDADES, AL DfA sIGUIENTE HASIL DE cULMINADo EL sERVIcIo.

MONTO DE LA ORDEN DE SERVICIO s/. 2,000.00

ET-E!JE.qENTIOOI LA PENALIDAD CALCULADA ASCIENDE LA §UMA DE S/53.50 (CINCUENTA
Y TRES CON 5O/IOO SOLES). EL MISMO QUE SE DEDUCIRÁ DEL MONTO DE LA ORDEN DE
SERV|C|O No tl38

FECHA:26/06/2025
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.\ CALCULO OE OTRAS PENALIDADES:

SEGÚN fERMINOS DE REFERENCIA DE LA ORDEN
DE SERVICIO N' 1138.2025, ÍTEM 01, ESTABLECE:
'PoR DEMoRA EN LA qRESENTAcIóN oe ta
oARTA DE AcTtvtDADEs AL DíA stcutENTE HÁB\L
DE HABER CULMINADO EL SERVICIO". LA
PENALIDAD Es oE 0.9% DE utr poR caDA DíA DE
RETRASO,
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PENALIDAD
PROVEEDOR
REFERENCIAS

CÁLCULO DE PENALIDAD POR MORA - PRIMER ENTREGABLE

: N" 32-2025
: LAPA HUARCAYA EDGAR
; ORDEN DE SERVICIO N' 1OOO.2O25

SERVICIO DE ASESORIA LEGAL, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES OEL PLAN DE

FISCALIZACIÓN - PTAF-2025 (I SEMESTRE) DEL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

HUANCAVELICA,

SUSTENTO LEGAL

OBLIGACION INCUMPLIDA

cu¡/pLilvilENfo oe tn osrroecróN coNTRAcruAL FUERA DEL pLAZo

CALCULO DE LOS DiAS DE PENALIDAD:
Fecha de suscripción de lá orden de servicio
Plazo de Primer Entregable
Plazo de inicio del Pr¡mer Pntregable
Plazo máximo de presentación del Primer Entregable
Fecha real de entrega del Pr¡mer Entregable

TOfAL DE DíAS DE ATRASOS
IVONTO CONTRACTUAL DE LA ORDEN DE SERVICIO
MONTO CONTRACTUAL OEL PRIMER ENTREGABLE

penalidad diaria

PENALIDAD A DESCONTAR

13t05t2025
20 días
14t05t2025
2t05t2025
4t06t2025

Pénálidad diaria = 0.10 x l\,ilonto de la orestacióo
0.40 x Plazo en dias

0.'l x 3,500.00 350.00
I0.40 x 20

02 días calendarios
s/ 10,500.00
s/. 3,500,00

s/.43.75

5tfürc,itflü'r"L.úEr*+rorb?f¡rbHrort geSt¿fi,ri¿.,§NpIó¡o rrMA DE s/ 87.50 (ocHENra y srEfE coN 50/l0osorEs), EL MrsMo QUE sE

FECHA DE CALCULO DE PENALIOAD: I9/06/2025
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PENAL¡DAD
PROVEEDOR
REFERENCIAS

cÁLcULo DE PENALIDAD POR MORA. PRIMER ENTREGABLE

: N'31-2025
: CRISPIN LLANTOY DIOMEDES
: oRDEN DE SERVICIO N'998-2025
SERVIC¡O DE ASESORIA LEGAL, PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE TRABAJO DE ACTIVIDAD DE

F|SCALIZAC|óN - pfAF.2025 (1 SEMESTRE) DEL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAO PROVINCIAL

DE HUANCAVELICA,

03 días cálendar¡os
s/ 9.000.00
s/. 3,000.00

s/. 37.50

§/''{l U iy. ¡' U
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SUSTENTO LEGAL

OBLIGACION INCUMPLIDA

CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN CONTRACTUAL FUERA DEL PTAZO

CALCULO DE LOS DIAS DE PENALIDAD:
Fecha de suscr¡pción de la orden de servic¡o
Plazo de Pr¡mer Entregable
Plazo de inic¡o del Primer Pntregable
Plazo máximo de presentac¡ón del Primer Entregable
Fecha rEal ds entrega del Primer Entrégable

ToTAL DE DIAS DE ATRASOS
MONTO CONTRACTUAL DE LA ORDEN DE SERVICIO
MONTO CONTRACTUAL DEL PRIMER ENTREGABLE

12t05t2025
20 días
1310512025
1to512025
4t06t2025

^\

penalidad dlaria

PENALIOAD A DESCONTAR

0.1 x 3,000.00 300.00
8

EN ESE SENTIOO, §E REJTIENE EL&Tq¡tlO qUE A5CIENDE A LA SUMA DE S/ 1T2.50 (CIENTO DOCE CON 5O/1OO 5OLE5}, EL MISMO qUE SE DEOUCIRÁ
DEt MOI'IfO DÉ LA ORDEN DE SERVICIO t{'998

FECHA DE CALCULO DE PENALIOAO: 1910612025

¡l'de

H&E{:Hpü§ F{'
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Hon:, oq:oo

días

:Penalidad diar¡a = 0.10 x Montode la orastación
0.40 x Plazo en dfas

= l-¡t-2.s-6'-]
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CÁLCULO OE PENALIDAD POR MORA
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l0 días
07 días
17 días
23tO412025
24t05t2025
3t05t2025
4n5t2025
10t05t202s
16t0512025

06 dias ca¡endarios
s/ 7,416.00

s/.109.06

PENALIDAD
PROVEEDOR
REFERENCIAS

: N" 3l-2025
: NANCY SANCHEZ HUAMAN
ORDEN DE COMPRA N'148.2025
ADoutstctóN DE vESTUARto, AccESoRro y PRENDAS DTVERSAS PARA REALIZAR
TRABAJOS EN LA UNIDAD DE PARQUES Y JARDINES DE LA SUB GERENCIA DE MEDIO
SALUBRIDAD DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAVELICA

0¡rectiva N: OO1-2022-MPH. Nqmeral 7.15 l¡etrel al esbblece: En caso de retr¡so ¡niustificado en la eiecución de las trestac¡ones derivado de h-Orden de Compra. (.,.), la .

SUSTENTO LEGAL

OBLIGACION INCUMPLIDA

cUMPLIMIENTo DE LA oBLIGACIÓN coNTRACTUAL FUERA DEL PLAZo

CALCULO OE LOS D|AS DE PENALIDAO:
Plazo orig¡nal de la orden de compra
Ampl¡ación de plazo de la orden de compra
Plazo v¡gente de la orden de compra
Fecha de suscripción de la orden de mmpra
Plazo de ¡nic¡o de la orden de compra
Plazo de culm¡nac¡ón de la orden de compra
Plazo de ¡n¡c¡o de la ampliación de la orden de @mpra
Plazo máx¡mo de entrega del b¡en según ampliación orden de con
Fecha d6 entrega del b¡en (según Guia de Remis¡ón)

TOTAL DE DiAS DE ATRASoS
MONTO CONTRACTUAL

penal¡dad

Penalidad dida = O.'10 x Monto de la orestación
0.40 x Pl¿o en dias

741 60 I

6.8 I

PENALIOAD A DESCONTAR

= lr/.e-5¡S-l
EN_ES!_SEr-'{trp_O.§EREflE EErMoUrOQUEASC|ENDEALAsuMADEs/.65.0.35(SE|SCIENTOSC|NCUENÍAyCUATROCON35/1fi}SOrEsl,Er
MISMO QUE SE DEOUCIRA DEL MONTO DE LÁOROtt[OE CO1MPXÁ N-14¡

FECHA DE CALCULO DE PENALIDAD: 1E10612025
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PENALIOAD
PROVEEOOR
REFERENCIAS

0*$ 07?

CÁLcULo DE PENALIDAD POR MORA

: N" 30-2025
: CONSTRUCTORA SOL ANDINO
ORDEN DE SERVICIO N" 2480-202¿t (ORDEN DE SERVICIO N' 706-2025)

SERVICIO DE PERFORACIÓN DE ROCA FIJA Y SUELTA Y DEIVIOLIACIÓN OE ROCA A TOOO COSTO PARA

LA OBRA: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VIAL INTERURBANA EN EL CAMINO
vEcrNAL EMP HV-1 13 (TOLLOCCOCHA) - CCANCHTCCASA - EMP HV-8O9'.

SUSTENTO LEGAL

GERENCIA DE ADMII-II3TT.'AC!QN

F{.ECEJF}ÜT
M DE

No Reg:..

Y

1? JU$$ rü?5

OBLIGACION INCUMPLIDA

cuMpLtMrENTo oe Le oeucaclóN coNTRAcruAL FUERA DEL pLAzo

cALcuLo pE LoS D¡As pE pENALtpAp:
Fecha de suscripción de la orden de seruicio
Plazo de inicio de la orden de servicio
Plazo máx¡mo de presentac¡ón de activ¡dades del seru¡cio
Fecha de presentación de carta de activ¡dades

ToTAL DE DíAS DE ATRASoS
MONTO CONTRACTUAL

't6t10t2024
17t10t2024
14n1t2024
1911112024

01 d¡a calendario
s/ 41,000.00

diaria = 0.10 x Monto de la prestación
0.40 x Plazo en d¡as

penalidád

PENALIDAD A DESCONTAR

ET{ EsE SE'{TIDO. SE RET|ETE EL MONTO OUE ASCIENDE A LA
DEDUCIRA DEt NIONTO DE I.A OROEN DE SERFVEIÓ Ñ-'06

SUMA DE S/ 31tL61 [rRESCtErt¡TOS D|EZ COt{ 6vlm SOLE§}, Er Mi5MO QUE SE

FECHA DE CALCULO DE PENALIDAD: 17t0612025

s/. 31 0.61
x
x

díaS/.310.61 x 1

1

1
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CÁLCULO DE PENALIDAD PoR MORA
1 1 JUtt trJfi

ll" lr*U.,
PENALIOAO
PROVEEDOR
REFERENCIAS

: N" 29.2025
: CCANTO JURADO KAREN
ORDEN DE COMPRA N'205-2025
ADQUISICIÓN DE LUBRICANTES PARA LoS VEHICULoS DE
pARTtcrpAcróN vEctNAL y SEGUR|DAD C|UDADANA DE LA MUNtCt
HUANCAVELICA.

SUSTENTO LEGAL

OBLIGACION INCUMPLIDA

CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN CONTRACTUAL FUERA DEL PLAZO

CALCULO DE LOS D|AS DE PENALIDAD:
Fecha de suscripc¡ón de la orden de compra
Plazo de ¡nic¡o de la orden de compra
Plazo máximo de entrega del b¡en gegún orden de compra
Fecha de entrega del b¡en (según Guía de Remisión)

TOTAL DE O¡AS OE ATRASOS
MONTO CONTRACTUAL

penalidad

PENALIDAD A DESCONTAR

S.1.62.40 x 1 d ¡as

at05t2025
9t05t2025
13t05/2025
14tO512025

11.

,.)

Penalidaddiaria= 0.10 x Montodelaorestación
0.40 x Plazo en dias

01 día calendar¡o
S/ 1,2¡18.00

s/. 62.40

s/.62.40

EIY EsE.SENTIDO, SE EEfIENE EL MONTO qUE ASCIEIYDE A LA SUMA OE S/ 52.4T' (SESEÍTTA Y DOS CON 4OI1OO SOI.ES), EL MISMO QUE §E DEDUCIRÁ
DEL MONTO DE LA ORDEN DE COMPBA N'2OS

FECHA DE CALCULO DE PENALIDAD: 1110612025

0.1
x
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PENALIDAD
PROVEEDOR

REFERENCIAS

CÁLCULO DE PENALIDAD PoR MoRA ,\1" ftog.:

: N'28-2025
: SEÑOR DE LUREN E.I.R.L
ORDEN DE COMPRA N'204.2025
eoeursroór.¡ DE pARIHUELA DE MADERA locM x 1,20M x 2.zoM pARA LA
PROGRAMAS SOCIALES DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

ir.ora:.

1 1 JUI{ ZOZS

IA DE SALUD Y

OBLIGACION INCUMPLfDA

cuMplrMrENTo DE LA oBLrcACróN coNTRACTUAL FUERA DEL pLAzo

CALCULO DE LOS D¡AS DE PENALIDAD:
Fecha de suscripc¡ón de la orden de compra
Plazo de inicio de la orden de compra
Plazo máx¡mo de enlrega del bien según orden de compra
Fecha de entrega del bien (según Guía de Remisión)

ToTAL DE oíes oe ernnsos
MONTO CONTRACTUAL

8t05t2025
st05t2025
13tost2025
19t?5t2025

,Penal¡dad diaria = 0.10 x Monto de la orestac¡ón
0.40 x Plazo en días

06 días calendar¡os
s/ 3,900.00

s/.19s.00
penalidad

PENALIDAD A DESCONTAR

fETiñ'56-l
PENALIDAD MÁXIMA APLICARSE

=l-i,g_ffio-l
EN EsE §E,cTIDO, SE RET¡ENE II MONTO qUE ASCIENDT A TA SUMA DE s/ 39Ú.Oo (fRESCIENTos NovENTA coN Oo/1oo soTES), Et MIsMo qUE sE
DEDUCIRA DEL MONTO DE LA ONDEN OE COMPRA N'204

FECHA DE CALCULO DE PENALIDAD: 11t06t2o2s

SUSTENTO LEGAL

1
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CÁLCULO DE OTRAS PENALIOADES

PENALIDAD
PROVEEOOR
REFERENCIAS

: N. 027-2025
¡ GUTIERREZ QUISPE RAFAET

¡ oRDEN DE SERVtCTO N'886-2025

SUSfENTO LEGAL

Directi€ N'oo1-2822-MPH, NumeEl 7.1,6 lietral b, establec€r Asim¡smo, el Área Usuaria podrá establecerotras
objetivos, razonable! y co¡gruentes @n el objeto de la 6ntrataclin, los cuales en n¡ngún caso podrá superar ue
monto de¡ contato, orden dé compra u o¡den dé seruicio vigénte,

: SERVIC¡O DE ADAPTACIóN DE ESIRUCTURA PARA tA SUB GEf,ENCIA DE

OBLIGACION INCUMPLIDA

DOCUMENTO FUENÍEI DE ACUERDO At ¡NFORME N' 077.2025-SGPEYT-GDE/MPh Y ACTA DE CONFORMIDAD

LOS CUALES DETALLAN QUE EL PROVEEDOR NO PRESENTO SU CARTA OE ACTIVIDADES, AL DÍA SIGUIENTE

stRVtcro.

CALCULO DE OTRAS PENALIDADES:

SEGÚN TERMINOS DE REFERENCTA DE LA OROEN

DE SERVICIO N. 886.2025. ITEM 01, ESTABLECE: ,EN

CASO DE 
'VO 

PRESEA'IAR LA CARTA DE

ACTMIDADES AL D¡A SIGUIENTE HÁB'L DE HABER

CULMINADO EL SERVICIO'. LA PENALIDAD ES DE

O.5Ol" DE UIT POR CADA DiA DE RETRASO.

MONTO DE LA ORDEN DE SERVICIO

PENALIDAD MAXIMA APLICARSE

FECHA: 11l0dl2025

s/. x 0.1 dfas

penalid¿des, que deben ser

N' 105s-2025,
HABER CUTMINADO EL

sEcúN TNFoRME N" 077-2025-sGpEyT-GDE/MpH.

FL SUB GEBENTE DE PROMOCION

EMPRESARIAL Y fURISMO LIC ADM, GUISELA

QUINTAS MENDEZ INFORMA OUE EL

PROVEEDOR PRESENTO SU GARTA DE

ACTilVTOADES (TNFORME N. 001), CON CATORCE

(14) DIAS OE RETRASO DEL 291O4t2025 AL

12t05t2025

s/.2,380.00

0.5% DE S/ 5,350.00
PENALIDAD POR DÍA DE

RETRASO = S/ 26.75
DÍAS DE RETRASo: 14

S/ 26.75 x 14.5t374.50

EI{ E§TE SENTIDO, LA PENALIDA,D CÁLCULADA ASCIENDE LA §UMA DE S, 238.00.00
(DOSCTENTOS TRETHTA y OCHO CON 00/100 SOLES). EL MTSMO QUE SE DEDUCTRÁ DEL
Í!ñONTO DE LA ORDEN DE SERVICIO M 886

1
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CÁLCULO DE OTRAS PENALIDADES

F{:ffi hT
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N' & fteoisfo
PENALIDAD
PROVEEDOR
REFERENCIAS

: N' 026.2025
I HUANHUAYO BOZA WALDER

: ORDEN DE SERvlClO N" 666-2025
Firma.,......

: SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE TRIMOTO DE CARGA DE LA UNIDAO DE PARQUES Y

LA SUB GERENCIA DE MEDIO AMBIENTE Y SAI-UBRIDAD DE LA MPH.

SUSTENfO LEGAL

Directiya N'oo1-2O22-MPH. Nuñeral 7.1.6 lietEl b) establece: Asimismo, el Área Usuaria podrá establecerotras penalidades, las mismas

obiet¡vos, razonables y conEru€ntes con el ob.¡eto de la contratac¡ón, los cuaies en n¡ngún caso podrá superar un monto máximo de
monto del contrato, orden de compra u orden de serv¡cio vigente.

ser

OBLIGACION INCUMPLIDA

DOCUMENTO FUENTE: DE ACUERDo At ¡NFoRME N'041-2025/UPyJ-SGMAyS-GGA/MPH y ACTA DE CONFORÍ\4IDAD DE

2025, LOS CUALES DETALLAN QUE EL PROVEEDOR NO PRESENfO SU CABfA DE ACTIVÍDADES, DENTRO DEL PLAZO

SERVtCtO.

CALCULO DE OTRAS PENALIDAOES:

SEGÚN TERI\4INoS DE REFERENCIA DE LA ORDEN

DE SERVICIO N" 666.2025, ITEIVI O'I, ESTABLECE: "EA'

cAso DE tNcuMpLtMtENTo LA pREsrActóN EN LA
aRESENTA,!óN DE 

'ARTA 
DE AcrtvtDADEs

DENTRO DEL PLAZO ESÍABLEC'DO DEL

SERY'C'O", LA PENALIOAD ES OE 0.5% DE I UIT POR

caDA DíA DE RETRASo.

MONTO DE LA OROEN OE SERVICIO

PENALTDAD MÁxlMA APLtcARSE

FECHA: 1 0/06/2025

0.5% DE S/ 5,350.00
PENALIDAD POR DíA DE

RETRASO = S/26.75
DíAS DE RETRASo: 06
S/26.75 x6=Si 160.50

S/. I,480.00 x 0.1 días

al 10% del

N'845-
DEL

sEGúN tNFoRME N' 041-2025/upyJ-sc[4Ays

GGfuMPH. EL ENCARGADO DE PAROUES Y

JARDINES . CARLOS RIVEROS CHAHUAYO,

NFORMA QUE EL PROVEEDOR PRESENTO SU

oARTA DE ACfIIVDADES (CARTA N' AA7-2025

Whb-HVCA), CON SE¡S (6) OiAS DE RETRASO OEL

o6lo42o2a AL 11rc4DO25

s/. 1,480.00

s/.148.00

EN ESTE §ENTIDO, LA PENALIDAD CÁLCULADA ASCIENDE LA SUMA DE S/ I48.OO (CIENTO
CUARENTA Y OCHO CON 0O/rO0 SOLES). EL M|SMO OUE SE DEDUCTRÁ DEL MONTO DE LA
ORDEN DE SERVICIO NO 866


